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CERTIFICADO DE LOS ANTECEDENTES JUDICIALES Y DECLARACION DE 
CADUCIDAD DE CONTRATOS ESTATALES 

NUMERAL 3 ARTÍCULO 364-3 E.T. 
CRT 305-2020 

 
 

El suscritos Representante Legal de la                                                               
FUNDACION RAMON NONATO PEREZ 

NIT. 900.955.446 - 4 
 
 
 
 

CERTIFICA: 
 
 

Que, una vez consultados (ver soportes adjuntos). 
 

1. Los antecedentes penales y requerimientos judiciales expedidos por la Policía 
Nacional. 

2. Los antecedentes del sistema de información del boletín de responsables fiscales – 
SIBOR expedidos por la Contraloría General de la Republica. 

3. Los antecedentes del sistema de información de registros de sanciones e 
inhabilidades – SIRI expedidos por la Procuraduría General de la Nación.    

 
De las siguientes personas:  
 
 

NOMBRE CEDULA CARGO 
Fredy Farfán Gordillo 74.770.309 Fundador / Representante Legal 

Javier Hernández Bareño 79.384.225 Director 
 
Se evidencia que ninguno de los miembros del Comité Directivo, Fundadores, ni 
Representante Legal o miembros de los órganos de dirección de la FUNDACION RAMON 
NONATO PEREZ, identificada con NIT 900.955.446 - 4, tienen:  
 

1. Asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 
2. No se encuentran reportados como responsables fiscales. 
3. No tienen sanciones, ni inhabilidades pendientes. 

 
 
 
 

Luz Dary Sarmiento Quintero 47.441.136 Fundador 
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Por lo anterior certificó, que los miembros anteriormente indicados de la FUNDACION 
RAMON NONATO PEREZ, no han sido sancionados con la declaración de caducidad de un 
contrato celebrado con una entidad pública en ejercicio de sus facultades como directivos de 
la institución.    
  
Para constancia se firma en Yopal, a los 26 días del mes de junio del año 2020, con destino 
a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, para la actualización de 
permanencia en el Régimen Tributario Especial RTE.   
 
 
 
 
 
 
FREDY FARFAN GORDILLO  
Representante Legal 
ffarfang@ftrnp.edu.co 
Proyectó: Zoraida Rojas Ramírez 
Anexos: 0 Folios 
Copia: Consecutivo Institucional 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


